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RESOLUCION de 27 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la de 6 de marzo de 2003 recaída en el
recurso de alzada interpuesto por don Braulio Ordóñez
Vico, en nombre y representación de la entidad Indus-
trias Suroliva, SA contra Resolución del Delegado Pro-
vincial de Jaén, de 6 de septiembre de 2000, por
la que se resolvió el procedimiento sancionador
PA-041/00 instruido en esta Delegación Provincial por
infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de residuos sólidos urbanos.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Industrias Suroliva, S.A.

Expediente: PA-041/00.

Infracción: Muy Grave, art. 88.2, de la Ley 7/94, de 18
de mayo, de Protección Ambiental.

Fecha: 6 de marzo de 2003.

Sanción: 901,52 E.

Acto notificado: Resolución de Recurso de alzada núm.
661/2001.

Plazo para interponer Recurso Contencioso-Administra-
tivo: 2 meses.

Sevilla, 27 de marzo de 2003.- El Secretario General
Técnico, Manuel Requena García.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla, Sección Primera, del recurso núm.
269/2003. (PD. 1248/2003).

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
núm. 269/2003, formulado por Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Córdoba (Cajasur), contra Consejería de Economía
y Hacienda, al objeto de impugnar la resolución de la Sra.
Consejera de Economía y Hacienda, de fecha 13 de febrero
de 2003, lo que servirá de emplazamiento a las personas
a cuyo favor derivasen derechos del acto recurrido y a las
personas a cuyo favor derivasen derecho del acto recurrido
y a las que tuvieren interés directo en el mantenimiento del
que ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, a veinte de marzo de dos mil tres.- El Presidente,
La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE MOTRIL

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 375/2002. (PD. 1210/2003).

NIG: 1814042C20020000680.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 375/2002. Nego-

ciado: MON.

De: Doña Rosario Cañas Martín.
Procurador: Sr. Gabriel Francisco García Ruano.
Letrado: Sr. Francisco Orellana Ortega.
Contra: Herederos de doña Marina Moreno López.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 375/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de
Motril a instancia de Rosario Cañas Martín contra herederos
de doña Marina Moreno López sobre elevación a escritura
pública del contrato celebrado entre la actora y doña Marina
Moreno López, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por
el Procurador Sr. García Ruano, en nombre y representación
de doña Rosario Cañas Martín, contra los herederos desco-
nocidos e inciertos de doña Marina Moreno López,

1. Debo condenar y condeno a los demandados a que
eleven a escritura pública el contrato celebrado entre la actora
y doña Marina Moreno López el 15 de septiembre de 1977
(documento núm. 5 de la demanda) con el apercibimiento
de que, en otro caso, se procederá por el Juzgador a otorgarla
en su nombre y a su costa.

2. Se condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes (al rebelde
mediante edicto que se publicará en el BO de la Comunidad


